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Este ensaio aborda o impacto que as políticas de desenvolvimento rural tiveram no objeto do Direito Agrário 
e nas competências processuais dos Tribunais Agrários para conhecer as ações derivadas da regulamentação 
legal dessas políticas e sua importância no desenvolvimento do agronegócio atividade. Reconhece-se que 
a agricultura historicamente se desenvolveu em territórios rurais, embora não exclusivamente, e embora o 
objeto do Direito Agrário continue sendo a atividade agrária, as novas políticas de desenvolvimento rural 
ampliam o objeto dessa disciplina ao enriquecer institutos como a propriedade agrária em virtude de sua 
multifuncionalidade e a empresa agrária com maior complexidade como resultado de novas atividades que 
são incorporadas como relacionadas e auxiliares às principais. Em matéria processual, buscam-se soluções para 
acomodar os novos poderes, sem borrar os contornos da matéria.

Palavras chave: DIREITO AGRÁRIO, DESENVOLVIMENTO RURAL, RURALIDADE, 
AGRICULTURA.

El derecho agrario es la disciplina jurídica que regula los conflictos que se originan en la actividad 
agraria. La agricultura en general, comprensiva de la actividad agrícola y pecuaria, es compleja desde 
lo social, lo económico y lo ambiental. Desde lo social, históricamente ha estado vinculada con grupos 
vulnerables, los campesinos que viven en las amplias zonas rurales, marginadas tradicionalmente del 
desarrollo de los países. En lo económico ha sido por mucho tiempo la base de las economías y en lo 
ambiental resguarda valiosos bienes ambientales y sus servicios. Lo rural siempre ha estado presente en 
la actividad agraria, desde el hecho político como fuente material del derecho agrario. Lo nuevo es la 
activación de políticas de desarrollo rural, sobre todo, después de la segunda guerra mundial.

Esas políticas de desarrollo rural y su nombre reflejan la preocupación por el atraso en que se han sumido 
estas poblaciones y el interés de Estados, grupos sociales y organismos internacionales por reducir las 
asimetrías que existe entre lo urbano y lo rural. El auge de esas regulaciones y su amplitud representa 
un reto para el derecho agrario, pues amplía el objeto de la materia y pone presión en la administración 
de justicia agraria con nuevas demandas de servicio que exigen una mejor comprensión de los agraristas 
sobre las dimensiones del fenómeno.

Por esto, en el presente ensayo se busca integrar desde la doctrina científica de la materia esta dimensión 
y su importancia dentro de todo el sistema de la agrariedad y desde lo procesal redefinir las competencias 
funcionales de la jurisdicción. No es pretensión agotar el tema y más bien la intención es alentar el 
debate en el entendido de que pretender negar el fenómeno no contribuye con que el derecho agrario 
pueda ser el ius propium de la agricultura en beneficio de quienes se dedican a esta actividad.

a. Lo rural como una dimensión del derecho agrario y como parte del hecho político
de la agricultura, fuente material de derecho agrario

El derecho agrario en la búsqueda de su objeto y autonomía como ciencia normativa y como sistema 
se ha nutrido de muchas posiciones. Desde el jurista con formación agronómica Giangastone Bolla, 
que lo veía como el ius propium de la agricultura, hasta el civilista Ageo Arcangelli que lo definía como 
régimen especial dentro del derecho civil. Autores españoles como José Luis de los Mozos lo ven como 
un ius novum difícil de vertebrar, pero que indudablemente se presenta como el derecho de reforma de 
la agricultura. La agricultura históricamente se ha desarrollado en los espacios rurales, aprovechando 
los inmensos recursos naturales que ofrecen, como el suelo, el bosque, el agua, la biodiversidad. La 
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En la crítica realizada por la jurisprudencia delineada por el jurista Ricardo Zeledón se encuentra la 
inclusión dentro de la Ley de Jurisdicción Agraria de conceptos como la de predios rústicos que se 
encuentra en el art. 4 de la ley (Ley n.º 6734, 1982) y la definición de tales predios como los que se 
encuentren destinados a la explotación agropecuaria, excepto aquellas que hubieren sido declaradas 
zonas urbanas que estén destinadas a la ejecución de desarrollos urbanos.

En estas normas de la Ley de Jurisdicción Agraria, como se ve, se encuentra una delimitación de lo 
agrario no solo por la actividad a que se destina el fundo, sino que hace alusión a los predios rústicos, 
que identifica con los que realizan explotación agropecuaria y los urbanos que serían aquellos que son 
objeto de desarrollos de esa naturaleza, en una alusión a una visión territorial de lo que es agrario y lo 
que no lo es.

Como se ve más adelante, la regulación obedece a que históricamente la actividad agraria se ha 
desarrollado mayoritariamente en las zonas rurales, aunque no exclusivamente, como bien lo ha hecho 
notar la teoría agrobiológica, es distintivo del derecho agrario como objeto la actividad y no tanto su 
ubicación. No obstante, ese dato de la Ley nos llama la atención ante el hecho de que lo rural era y ha 
sido una dimensión importante para el derecho agrario.

En cuanto a las fuentes que nutren al derecho agrario, Giangastonne Bolla impregnó la doctrina del 
derecho agrario con una gran innovación que es la visión técnico-jurídica, pues incorpora como fuentes 
de este nuevo derecho el llamado hecho técnico de la agricultura. Las anteriores son todas las técnicas 
que hacen posible la cultura de la agricultura y en ese hecho técnico colocó los riesgos que afectan esta 
actividad, sobre todo los climáticos, los eventos de la naturaleza como la lluvia excesiva y su contrario 
las sequías o los huracanes o ciclones, etc., y los riesgos biológicos como las plagas y enfermedades de 
plantas y animales.

Los temas que se relacionan con el riesgo biológico son particularmente importantes para comprender y 
delinear la empresa agraria, como un instituto propio del derecho agrario. Además, son muy importantes 
en el momento de interpretar los nuevos riesgos que afectarán esta actividad con la presencia del llamado 
cambio climático.

El concepto de desarrollo rural, por otra parte, tiene un origen complejo. Se encuentra en las políticas 
públicas norteamericanas para sacar del atraso a sus zonas rurales o en las políticas europeas de posguerra 
para garantizar el abastecimiento de alimentos y después relanzar estas zonas atrasadas, y está más ligado 
recientemente con conceptos ambientales como el valor de los servicios ambientales que se encuentra 
en las zonas rurales y la necesidad de garantizar su sostenibilidad con equidad intra e intergeneracional. 

Tiene un componente político que es el reconocimiento de particularidades de los territorios rurales 
frente a los urbanos, pero también un componente económico para hacer viable la empresa agraria a 
través de otras actividades que se han sumado, que se relacionan con servicios multifuncionales que 
brinda la propiedad agraria, como base de recursos naturales, espacios de rescate cultural y valorización 
de patrimonio, que son aprovechables como generador de actividades complementarías como el 
agroturismo, el turismo ecológico o el rural comunitario.

El hecho político de la agricultura, como fuente material del derecho agrario estudiado a través de la 
economía y la sociología, demuestra que los productores agrarios, vinculados usualmente con un sector 
social, el campesinado, en zonas rurales, sufren situaciones de atraso de estos territorios en cuanto a 
ingreso, empleo, limitaciones de opciones productivas, servicios y, en general, calidad de vida. Estos 
son terrenos con menor densidad poblacional que los urbanos y tienen como característica que son 
más extensos y ricos en biodiversidad que los territorios urbanos y tienen en común que son la base 
productiva de la actividad agraria como principal generador de alimentos y de materia prima para la 
industria agroalimentaria y de otras actividades industriales.
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mantenido como pilares unidos y, a la vez, con objetivos propios los que se relacionan con la producción 
de alimentos y el desarrollo rural.

En el caso costarricense si se observa la definición de sector agropecuario que tiene la Ley Fodea en el 
art. 34 se comprende que las actividades específicas de la agricultura, la ganadería y la pesca marina, 
las actividades de investigación, transferencia de tecnología, certificación y distribución de insumos, 
créditos, transformación de productos agropecuarios, comercialización, sanidad animal y vegetal, riego 
y avenamiento, la titulación, colonización y otras acciones orientadas al ordenamiento y distribución de 
tierras, seguros, empleo y desarrollo rural. Así reformado mediante el art. 16 de la Ley n.º 7152 de 1990.

Como es posible observar, la actividad agraria se nutre de actividades principales, así como actividades 
conexas y algunas otras auxiliares a ella que permiten el desarrollo de la empresa agraria a través de 
una multifuncionalidad de esas actividades y que conducen todas al cumplimiento y la existencia de la 
empresa agraria. El desarrollo rural entonces no es otra cosa que la comprensión de qué para garantizar 
la actividad agraria y la existencia de la empresa agraria y de quienes se dedican a esa actividad, se debe 
acompañar a la actividad principal de otras actividades conexas y auxiliares.

La Ley Inder, sin negar la actividad agraria principal formada por las actividades agrícolas y pecuarias, 
incorpora otras actividades que se relacionan y le otorga nuevas funciones a la empresa agraria en el 
marco del medio rural, que no podía vislumbrar en el momento don Antonio Carrozza, tales como 
las contribuciones al ambiente, la preservación de los recursos naturales, el suministro de servicios 
ambientales, el mejoramiento de los espacios y paisajes rurales y la extensión de las diversas modalidades 
de gestión agroambiental.

Este es el aporte que realiza la Ley Inder cuando integra diversos conceptos comprensivos todos de la 
visión de desarrollo rural, entre ellos el propio concepto de desarrollo rural territorial, que alude a la 
gestión económica social cultural e institucional dentro de un espacio geográfico o los conceptos de 
multifuncionalidad, que explican las diferentes funciones desempeñadas, en el medio rural, por las 
actividades agrarias y no específicamente agrarias, complementadas con la definición de sostenibilidad, 
que obliga a que todas esas actividades se realicen de manera tal que garanticen la conservación, 
recuperación protección y uso adecuado de los recursos naturales frente al fin último de la ley que es 
permitir a las futuras generaciones gocen de este material.

En resumen, es posible afirmar que el desarrollo rural nutre el concepto de actividad agraria y permite 
la ampliación del objeto del derecho agrario con las nuevas actividades y conceptos que se relacionan, 
fruto de la incorporación normativa basada en la realidad que aportan las fuentes materiales (un hecho 
político y técnico renovado). Obsérvese que sigue considerándose en esta nueva ampliación del objeto 
del derecho agrario que debe existir una actividad agraria principal para que puedan darse, de manera 
conexa y auxiliar, las otras actividades propias del desarrollo rural, que integrarían la empresa agraria 
del futuro.

Si se tiene este cuidado en la delimitación del objeto del derecho agrario se puede mantener su 
delimitación como y no temer que se desdibujen los contornos de la materia. Aun así, es probable que 
los agraristas vean nuevos desarrollos de actividades en el marco de la empresa agraria que obligarán a 
integrar nuevas definiciones.
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El desarrollo rural es una política pública muy amplia y compleja que involucra acciones administrativas 
e interinstitucionales, algunas de las cuales no pueden ser asumidas por la Jurisdicción Agraria. La tesis 
expuesta por la licenciada Morera (2021), cuando analiza las nuevas competencias asignadas por el 
Código Procesal Agrario a los Tribunales Agrarios:

Al realizar la determinación de los extremos del desarrollo rural se recomienda realizar una 
interpretación delimitada y restringida de éstos, partiendo de la amplitud del desarrollo rural. 
Se considera erróneo realizar una aplicación literal de lo que podría considerarse desarrollo 
rural, por su amplitud. Se considera que una aplicación con tales dimensiones no tendría 
ningún sentido práctico, y lejos de ser beneficioso estaría afectando a los usuarios, tanto por la 
saturación de la JA como por la poca especialidad de los jueces agrarios en algunos de los temas 
relacionados con el desarrollo rural (por ejemplo temas como manufactura, transportes, diversos 
servicios y emprendimientos de carácter no agrario ni ambiental) que se alejan de la actividad 
agraria o de la competencia sobre temas ambientales otorgada a la JA en leyes especiales. Es 
decir, en una sana interpretación del Art.2 inciso 12 con respecto a los extremos del desarrollo 
rural debe analizarse la existencia de un vínculo estrecho entre el extremo del desarrollo rural, 
la actividad agraria y accesorias o ambiental donde sea competente la JA en razón de leyes 
especiales, de lo contrario, no debe conocer la JA, esto por no existir suficiente fundamento 
jurídico para arrogarse tales competencias y en consecuencia arriesgarse a cometer intromisiones 
en otras materias, principalmente la contencioso administrativa, lo cual únicamente causaría 
nulidades conflictos de competencia material y nulidades innecesarias. (Morera, 2021, s. p.)

Aun así, los agraristas no deben tirar la toalla frente a los criterios administrativistas y más bien deben 
defender competencias vinculadas con el contenido material de la actividad administrativa, cuando 
esta sea manifiestamente agraria y de desarrollo rural. El argumento de que estas competencias serían 
inconstitucionales si se asumen por la jurisdicción agraria nunca nos ha parecido sostenible. Todas las 
jurisdicciones cuentan con respaldo constitucional.

El enfoque debe ser más bien el de la especialidad de la materia y desde el punto de vista de los fines 
del servicio público que presta la Administración de Justicia, que es un derecho humano, pues el fin es 
determinar cuál jurisdicción tutela, de mejor manera, los derechos de los administrados.

La jurisdicción agraria demuestra ser la mejor preparada para entender el ius propium de la agricultura 
y si se alude a que los tribunales contenciosos tienen más agilidad y conocimiento, los tribunales 
agrarios capacitados debidamente pueden realizar esa tutela y, a la vez, ejercer la defensa del principio 
de especialidad de la materia tan maltratado por la jurisprudencia actual de las altas salas de Costa Rica. 
Corresponderá a los operadores jurídicos, especialmente el Tribunal Agrario y la Sala Primera de la 
Corte, delimitar esta competencia a través de la casuística y utilizando tanto el criterio objetivo como 
el subjetivo.

En el presente ensayo se aborda el impacto que han tenido para la disciplina del derecho agrario las 
regulaciones jurídicas que se han establecido a propósito de las políticas del desarrollo rural. Se ha 
constatado que esas políticas obedecen a las asimetrías en el desarrollo de territorios rurales y urbanos, 
donde los primeros son históricamente objeto de abandono por Estados y grupos sociales y el reclamo de 
los grupos vulnerables que viven en esas regiones. La actividad agraria históricamente se ha desarrollado 
en las zonas rurales, por grupos sociales vulnerables, los campesinos, lo que ha modelado el derecho 
agrario como disciplina que regula la agricultura.

Desde los orígenes de la materia, el hecho político nutre esta disciplina como fuente material. Dentro 
de ella se ubican las luchas de los campesinos en procura de mejores condiciones sociales y económicas, 
de la que es su mayor exponente es la lucha por el acceso a la tierra, origen de revoluciones sociales a lo 
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Este texto apresenta os resultados de um estudo sobre a figura conhecida como renúncia de direitos no 
ordenamento jurídico da Costa Rica. Em primeira instância, o assunto é abordado considerando as noções 
necessárias para entender a origem e proveniência do próprio direito, levando em consideração ideias do 
direito romano e prosseguindo com aspectos objetivos e subjetivos do direito. Posteriormente, procedemos à 
análise do papel dos sujeitos nos quais recai uma faculdade ou um direito, utilizando o marco legal da Costa 
Rica. Ainda, visto que a investigação trata da renúncia de direitos, explicita-se o conceito de renúncia em 
articulação com a relação que pode ter com o princípio da autoridade das normas de direito público e, ainda, 
com as de direito privado, abrangendo diferentes tipos de renúncia, os requisitos para exercê-la, bem como 
seus limites. Por fim, diferenciam-se conceitos que geralmente estão relacionados à renúncia, como abandono 
ou desistência.

Palavras chave: RENÚNCIA, DIREITO, DIREITO PRIVADO, CÓDIGO CIVIL.

Este artículo aborda de forma general los resultados de la investigación llevada a cabo acerca del tema 
de la renuncia de los derechos, sus tipos y características más importantes dentro del marco del derecho 
privado y subjetivo costarricense. La problemática principal que aborda el texto se centra en la cuestión 
sobre qué significa la renuncia de los derechos, de qué forma se puede realizar dicho ejercicio jurídico, 
cuáles son sus tipos y características, y, por último, se analiza cómo una persona física o jurídica puede 
renunciar a sus derechos, es decir, en cuáles casos se puede realizar la renuncia de un derecho, junto con 
sus requerimientos y también limitaciones. De forma paralela, se realiza una distinción en cuanto a los 
conceptos que se encuentran relacionados con la renuncia, siendo estos el abandono y la dimisión.

Se determina la forma en que una persona física, o jurídica puede ejercer la renuncia de sus derechos y 
para ello, es necesario mostrar la relación existente entre el derecho objetivo y el derecho subjetivo, ya 
sea, tomando en consideración el espectro del ámbito de aplicación del derecho público, así como del 
derecho privado, toda vez que permite que un sujeto pueda tener la posibilidad de ejercer, dentro del 
marco jurídico vigente, la renuncia de sus derechos.

Para la elaboración y el desarrollo del presente trabajo, resulta menester realizar una conceptualización 
del vocablo renuncia. La Real Academia Española (2014) define renuncia de tres maneras, a saber: 
primero, acción y efecto de renunciar; segundo, hace alusión al instrumento o documento que contiene 
una renuncia; y, tercero, refiere a la dimisión o dejación voluntaria de algo que se posee, o del derecho 
a ello. De las tres definiciones anteriores, la tercera pone de manifiesto que la renuncia es inherente a la 
voluntad del sujeto que la ejecuta.

No obstante, lo antes indicado supra, la facultad de ejercer la renuncia de forma voluntaria por parte del 
sujeto, no se debe entender como libertinaje, sino más bien, como un acto delimitado dentro del marco 
del derecho objetivo y la limitación quizá se pueda entender más con el siguiente ejemplo: el Código 
Civil (Congreso Constitucional, 1885) expresa en su artículo 18 que “la exclusión voluntaria de la ley 
aplicable y la renuncia a los derechos en ella reconocidos, sólo serán válidas cuando no contraríen el 
interés o el orden público ni perjudiquen a terceros”, lo cual, muestra que el ejercicio de renuncia, como 
expresión del derecho subjetivo, está sometido y limitado al derecho positivo vigente.

Uno de los antecedentes históricos que llama más la atención sobre la renuncia de derechos en el marco 
jurídico se encuentra regulado expresamente en el Título II, artículo 16, de la Constitución Política 
(Asamblea Nacional Constituyente, 1949), que a partir de la reforma de la Ley No. 7514 (Asamblea 
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Una vez hechas las anteriores consideraciones, conviene destacar que la conceptualización de “renuncia”, 
y al respecto Ojeda (1971) considera dicho término como “la dejación de una ventaja jurídica mediante 
una declaración de voluntad dirigida a tal efecto” (p.131). De igual manera, corresponde resaltar el 
imperio de las normas que se encargan de mantener un orden con fundamento en el principio de 
autoridad. La finalidad de dicho principio en cuanto a la posibilidad de una renuncia de derechos se 
produce, según Vieira (1941), alcanza al momento en que dicha cuestión llegue a afectar a la sociedad 
en general o vaya en contra de las buenas costumbres. Dicho autor, en la línea del citado artículo 18 del 
Código Civil, indica que:

El sujeto de los derechos acuerda desprenderse de parte de ellos, por convenio con otra persona 
o de un modo unilateral. Entonces encontramos una verdadera renuncia de derechos, que
no puede ir en detrimento de los demás o del orden social y que crea para el renunciante
obligaciones a su cargo, las cuales exigen de su parte observancia de una conducta determinada
con respecto a una cosa, o a una persona, o a todos. (p.380)

Es importante considerar que la renuncia y el abandono no son conceptos iguales, comprendiendo que 
un derecho no puede ser abandonado, ya que, el abandono únicamente podría llegar a darse en casos en 
que se trate de bienes, sean muebles e inmuebles; mientras que, en cuanto a la cuestión de derechos sí se 
puede renunciar a un derecho, mas no abandonarlo (Ojeda, 1971). A manera de ejemplo, no es legítimo 
renunciar a un derecho cuando por norma imperativa de orden público esto este vedado, verbigracia, 
en materia laboral los derechos de los trabajadores son irrenunciables, es decir, aunque a un trabajador 
lo hagan firmar de manera coaccionada un documento en el cual esta renuncia a sus derechos, de sus 
extremos laborales en caso de que estos efectivamente correspondan, dicho documento será carente de 
todo valor jurídico.

Con respecto al desistimiento, varios autores han destacado que dicho concepto corresponde a un acto 
totalmente unilateral, lo cual le diferencia de la renuncia. Seguidamente cabe destacar que el desistimiento 
corresponde a un modo de extinción en cuanto a los contratos y procesos judiciales y administrativos, 
otra característica interesante es que también se concede por la voluntad de ambas partes del contrato, 
no obstante, en cuanto a la voluntad se refiere, es necesario considerar que busca hacer referencia a que 
dicha expresión corresponde a que no se solicita una justificación de fondo (Severin, 1999). Un ejemplo 
concreto de lo referido supra corresponde a lo mencionado por Jinesta (2011), quien, acerca de la 
renuncia y el desistimiento, expresa lo siguiente:

El desistimiento, a diferencia de la renuncia, tiene efectos meramente procedimentales y no 
de fondo, puesto que se renuncia a la petición deducida y sus efectos o a un procedimiento 
administrativo específico y concreto, pero no al fundamento de la pretensión, por lo que, 
eventualmente, puede incoar otro procedimiento alegando un fundamento igual. (p.444)

Es importante dejar claro que con respecto a la figura del desistimiento se debe realizar un análisis 
minucioso y exhaustivo de previo a decantarse por el, esto por cuanto dependiendo del momento 
procesal en el que se encuentre la litis (el proceso) el realizar un desistimiento podría eventualmente 
ocasionar a la parte que desista una condenatoria en costas.

La renuncia

El desistimiento
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Dos sujetos de derecho privado quieren sustentar una obligación dineraria de crédito mercantil mediante 
la suscripción de una letra de cambio por medio de la cual el deudor se compromete a pagarle una suma 
de dinero en determinada fecha al acreedor, si una vez transcurrido el plazo de prescripción de la letra 
de cambio el deudor no la ha pagado aún, no se está en presencia ni de un desistimiento ni de una 
renuncia de derechos por parte del acreedor, dado que el derecho por parte del acreedor se mantiene, 
pero se convierte en una obligación natural (es decir queda a conciencia del deudor si quiere o no pagar 
la obligación que está prescrita).Todo lo anterior por cuanto el acreedor ni renunció a su derecho a 
cobrar ni desistió del derecho a cobrar, simplemente por no haber gestionado el cobro respectivo dentro 
del plazo de prescripción, lo que en realidad ha perdido es la posibilidad de contar con la acción jurídica 
para gestionar el cobro a su acreedor.

Para una mejor comprensión respecto de los requisitos de la renuncia, es preciso mencionar dos 
elementos (subjetivo y objetivo). El primero, se rige por las determinaciones del Código Civil, que 
dispone lo siguiente

La capacidad jurídica es inherente a las personas durante su existencia, de un modo absoluto 
y general. Respecto de las personas físicas, se modifica o se limita, según la ley, por su estado 
civil, su capacidad volitiva o cognoscitiva o su capacidad legal; en las personas jurídicas, por la 
ley que las regula. (art.36)

Es claro que el precepto referenciado solamente se dirige a la “capacidad jurídica”, a la “capacidad de 
derecho”, que corresponde directamente al sujeto que es capaz de poseer derechos y también el soportar 
obligaciones. Pero, se toma en cuenta el momento en que la persona es completamente capaz de obtener 
la “capacidad de hecho”, es decir, la capacidad de autorregular sus propios intereses de forma directa 
sin intervención de sus representantes legales, y que al momento actual queda fijada en la mayoridad 
de edad prevista en el artículo 37 del Código Civil, al establecer lo siguiente: “son mayores de edad las 
personas que han cumplido dieciocho años; y menores las que no han llegado a esa edad”.

Según Robles (2013), otro de los presupuestos subjetivos recae en la declaración de voluntad del sujeto 
capaz, que requiere de la necesidad que se dé la declaración de forma tal que, la voluntad de la renuncia 
sea evidente sin ningún género de duda, “declaración de voluntad que debe ser realizada por el titular o 
por su representante voluntario o legal, con las precauciones y garantías legales previstas para este último 
supuesto” (p.53).

Para el elemento objetivo, uno de los problemas que se puede plantear en la renuncia de los derechos es 
la imprecisión acerca de los límites de ésta. Al respecto, Ojeda (1971) afirma lo siguiente:

Junto a la histórica renuncia a una ley o al Derecho en general, se ha hablado del abandono de 
lo que aún no se posee, como puede ser la herencia, tanto como de una pretendida abdicación 
de cosas, frente a una dispar dimisión de derechos de crédito, reales, de situaciones jurídicas y 
de oficios privados. (p.139)

A efectos de ampliar lo anteriormente expresado, se acude nuevamente al Código Civil, puesto que este 
texto legal, en su artículo 527, determina lo siguiente “la aceptación y la renuncia de la herencia son 
actos libres y voluntarios; no pueden hacerse en parte, ni con término, ni bajo condición, ni por quien 
no tenga libre administración de sus bienes”.

Requisitos de la renuncia
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Se concluye que el vocablo de derecho tiene su génesis u orígenes en el derecho romano, donde se 
implementa el concepto del ius; que implica dos acepciones: la primera corresponde a dar a cada uno 
lo que le corresponde; segundo, comprende un conjunto de normas que rigen las relaciones entre los 
individuos. También, el derecho abarca dos aspectos: a) el derecho objetivo, que se refiere a la norma 
escrita, la norma impuesta; b) el derecho subjetivo que implica las facultades que tiene un sujeto para 
actuar dentro del marco del derecho.

Por medio del derecho se le brindan soluciones a los diferentes conflictos o situaciones que se presentan 
entre los miembros de la sociedad y que tienen la posibilidad de ser resueltas por medio de auto tutela, 
de forma auto compositiva o en el peor de los escenarios de manera heterocompositiva. El derecho 
resulta ser la piedra angular para solventar las diferencias que se presentan entre los distintos sujetos, 
para lo cual este derecho que hoy en día se encuentra positivizado debe estar en constante modificación 
y actualización para atender las distintas situaciones económicas, políticas y sociales que aquejan en ese 
momento determinado a esa sociedad.

En cuanto al tema de la renuncia, éste consiste en la dejación de una ventaja jurídica. Sin embargo, no 
se puede materializar cuando estamos en presencia del instituto de la prescripción de manera anticipada, 
esto por un principio de derecho fundamental que establece que “el que tiene plazo nada debe”, por 
ende, no puede ser compelido al cumplimiento obligatorio de algo que no ha llegado a un momento 
específico procesal y cronológicamente para que le sea exigido. Renuncia, desistimiento y pérdida de la 
acción jurídica son conceptos que pueden en la dinámica práctica entrelazarse, pero que son todos ellos 
independientes entre sí y no se deben confundir.

Hay que tener en cuenta que la renuncia y el abandono no son parte de un mismo, entendiéndose 
que un derecho no puede ser abandonado, ya que el abandono sólo podría darse en los casos de bienes 
muebles e inmuebles, mientras que, en el caso de los derechos, se puede renunciar a un derecho, pero no 
abandonarlo. Junto con ello, otra categoría especial y distintiva en cuanto se abarca el tema también de 
la diferenciación entre el término de renuncia y el desistimiento, en donde se demostró que ambos son 
conceptos completamente excluyentes, siendo que, la renuncia es un acto de carácter bilateral mientras 
que el desistimiento es de carácter unilateral.

Se puntualiza en el momento procesal, considerado para realizar un desistimiento, toda vez que 
dependiendo de la etapa procesal en la que se encuentren las partes el materializar el desistimiento 
podría eventualmente generarle a la parte solicitante la condenatoria en costas y/o eventualmente de 
forma concomitante la indemnización por concepto de daños y perjuicios.

En cuanto a los tipos de la renuncia existen una gran cantidad de variables en referentes al tema, 
considerando sus categorías derivadas, aplicadas en el derecho privado y aplicables en el marco jurídico 
costarricense, en cuanto comprende parte del Código Civil en el tópico mencionado, incluso se le 
brindó un nuevo enfoque a la prescripción, en donde se pudo entender como un nuevo tipo de renuncia 
la cual tiene un efecto extintivo, junto con sus derechos personalísimos los cuales sí son renunciables. 
Desde la jurisprudencia se pudo ampliar el enfoque en sí de que ésta ejerce una tutela en el orden social 
y en la seguridad de las relaciones jurídicas.

Otra parte importante de la renuncia consiste en los requisitos para ejercerla, comprendiendo que 
se requiere de los elementos tanto objetivos como subjetivos en donde se puedan ejercerse tanto la 
capacidad de derecho como la capacidad jurídica de la persona con la posesión de derechos y el poder 
soportar las obligaciones. Con respecto a las renuncias, se tiene que expresar un consentimiento por 
escrito donde se de forma voluntaria, no puede estar viciado a la luz de las reglas del derecho privado.

Conclusiones
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O objetivo deste artigo é analisar o instituto da nulidade e suas modalidades (relativa e absoluta), as principais 
características como as causas e os prazos sob a ótica da Lei Geral da Administração Pública e a aplicação no 
procedimento em matéria de marcas na Costa Rica. Em especial consideração, aqueles processos de anulação 
de ofício que tenham por fundamento a falta de algum dos requisitos essenciais à constituição de marca ou 
sinal distintivo. Será levantada a problemática gerada pelo atual prazo estabelecido na Lei de Marcas e Outros 
Sinais Distintivos, principalmente será analisada a consequência que o erro de registro acarreta na validade 
de um lançamento de registro. Isso repercute e gera uma afetação direta e indireta, tanto para os titulares 
de direitos, quanto para concorrentes e consumidores. Finalmente, propõe-se uma reforma da lei tomando 
como exemplo a legislação internacional, especialmente no que se refere à legislação do Peru e ao processo n. 
º 629764-2015, tramitado naquele país no caso da marca GEOBOLSA, registro n. º 160762.

Palavras chave: DIREITO COMPARADO, NULIDADE DE MARCA, MARCA, REGISTRO, 
NULIDADE, ADMINISTRAÇÃO.

Las marcas son el canal de comercialización predilecto entre el titular o comerciante y el consumidor, 
por ello, es que son el instrumento primario para desarrollar los productos o servicios. Las marcas 
o signos distintivos (en adelante, entiéndase marcas) buscan diferenciar los productos o servicios de
otras de su misma especie o relacionadas, cada marca busca posicionarse dentro del mercado de los
consumidores para el que está pensada, pocas logran tener una difusión en el público en general, pero
todas ellas compiten en el mercado económico de bienes y consumo; y dentro de dicho mercado cada
vez hay más empresas que su mayor valor son estos bienes, por ejemplo, las empresas que no tienen
un espacio físico determinado y su única difusión es por internet, lo que las hace que sus costos de
subsistencia sean menores en comparación con las llamadas empresas tradicionales.

La Ley N° 7978 de Marcas y Otros Signos Distintivos (2008) (en adelante, Ley de Marcas) establece los 
criterios para la concesión de un monopolio exclusivo para la explotación de este activo intangible, entre 
los cuales deben tener aptitud distintiva; una vez superado el proceso de inscripción ante el Registro de 
la Propiedad Industrial obtendrá la concesión para ejercitar los derechos por 10 años.

El mismo cuerpo normativo establece las acciones de nulidad, y dicho trámite toma como fundamento 
la Ley General de Administración Pública, dicha ley regula tanto la nulidad relativa como la absoluta. La 
nulidad absoluta puede ser promovida por un tercero o de forma oficiosa por el mismo Registro, en caso 
que el error sea grosero, sin embargo, para todos los casos se establece un plazo para ejercer esta acción, 
el cual inicia a partir de su concesión y hasta los 4 años siguientes.

Pese a lo anterior, en los casos que la marca carecía de distintividad por su terminación genérica, o de 
uso común, no parece estar fundamentado un plazo determinado, así las cosas, la marca al carecer de un 
elemento esencial nunca debió nacer en la corriente registral, está situación lesiona los derechos de los 
competidores y de los consumidores.

Introducción

Resumo
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El Semanario Judicial de la Federación (2014) citando al tratadista Jorge Otamendi (2006) sobre el libro 
“Derecho de Marcas” conceptualiza la distintividad, como:

El poder o carácter distintivo de un signo es la capacidad intrínseca que tiene para poder ser 
marca. La marca, como ya vimos, tiene que poder identificar un producto de otro. Por tanto, 
no tiene este poder identificatorio un signo que se confunde con lo que se va a identificar, 
sea producto o servicio o cualquiera de sus propiedades […] El carácter distintivo se mide o 
establece con relación a los productos o servicios que se va a distinguir. La palabra “Mesa” no 
es distinta con relación a mesas, pero sin duda sí lo es con respecto a heladeras […] El poder 
o carácter distintivo de un signo es la capacidad intrínseca que tiene para poder identificar
un producto de otro. No tiene tal carácter el signo que se confunda con aquello que se va a
identificar, es decir que sea el nombre de lo que se va a distinguir o de sus características. (s.p)

“La nulidad se genera por el vicio que afecta la aptitud del acto para producir efectos en razón de su 
disconformidad con el derecho” (Contraloría General de la República, s.f., p.21), la acción de nulidad 
en materia marcaria pretende que el asiento registral por el que se le otorgó a un titular el derecho a 
un monopolio exclusivo sea inválido, siendo una invalidez tan gravosa que su consecuencia será que el 
registro de la marca dejará de surtir efectos.

La doctrina española define la nulidad marcaria de la siguiente manera:

Las prohibiciones de registro y los motivos de nulidad de marcas van indisolublemente unidos, 
de tal modo que éstos son consecuencia de aquellas. Así, si un signo contraviene una prohibición 
de registro y, a pesar de ello es inscrito, adolece de nulidad, que debe ser declarada por los 
Tribunales. Se trata de un imperativo lógico de cierre del sistema con independencia de que la 
prohibición haya sido detectada por la Administración (...) en el procedimiento de concesión 
(...) La nulidad de una marca alude a un vicio consustancial e intrínseco al signo distintivo. 
Implica que la marca nació (fue inscrita) contraviniendo una prohibición de registro (...) Las 
prohibiciones de registro y los correspondientes motivos de nulidad pueden ser de dos órdenes 
diferentes, bien de interés general (nulidad absoluta), bien de interés privado (nulidad relativa). 
La nulidad absoluta alude a defectos de la marca que determinan la idoneidad del signo escogido 
para la indicación de un determinado origen empresarial (se trata de una ineficacia del signo per 
se). (Lobato, 2007, p.218)

Actualmente la Ley de Marcas indica:

Nulidad del registro: siempre que se garanticen los principios del debido proceso, a solicitud de 
cualquier persona con interés legítimo o de oficio, el Registro de la Propiedad Industrial declarará 
la nulidad del registro de una marca, si contraviene alguna de las prohibiciones previstas en los 
artículos 7 y 8 de la presente ley […] No podrá declararse la nulidad del registro de una marca 
por causales que, al resolverse la nulidad, hayan dejado de ser aplicables. Cuando las causales 
de nulidad solo se hayan dado respecto de algunos productos o servicios para los cuales la 
marca fue registrada, se declarará la nulidad únicamente para esos productos o servicios y se 
eliminarán de la lista respectiva en el registro de la marca […] La acción de nulidad prescribirá 
a los cuatro años, contados desde la fecha de otorgamiento del registro […] No se declarará la 
nulidad del registro de una marca por existir un registro anterior, si se invoca la defensa prevista 
en el segundo párrafo del artículo 39 de esta ley y resulta fundada […] El pedido de nulidad 
puede interponerse como defensa o en vía reconvencional, en cualquier acción por infracción 
de una marca registrada […] La declaración de nulidad tendrá efecto puramente declarativo 
y retroactivo a la fecha del acto, todo sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. 
Tratándose de una nulidad declarada de oficio se estará a lo dispuesto en el artículo 173 incisos 
1) al 3) de la Ley General de Administración Pública, No. 6227, de 2 de mayo de 1978. (Ley
Nº7978, art.37)





6
Revista REDpensar
redpensar@ulasalle.ac.cr | www.redpensar.ulasalle.ac.cr
ISSNe 2215-5384

DOI: 10.31906/redpensar.v11i2.238

Antecedentes.

El 13 de agosto de 2015, Comercial Industrial Delta S.A.-CIDELSA, de Perú, solicitó la nulidad del 
registro de la marca GEOBOLSA, inscrita a favor de Andex del Norte S.A., de Perú, inscrita el 20 de 
enero de 2010, vigente hasta el 20 de enero de 2020, en la clase 19 de la Clasificación Internacional, 
con certificado N° 160762, indicando que la marca carece de distintividad al estar compuesta por 
términos genéricos y de uso común, e impide el libre ejercicio de otros competidores en el mercado, ya 
que, la denominación GEOBOLSA es utilizada en el sector pertinente para designar a una construcción 
transportable no metálica utilizada para la estabilización de suelos, contra la erosión de taludes producto 
de las lluvias. Los productos que designa la marca objeto de nulidad se encuentran dirigidos a un sector 
especializado.

Luego de darse el traslado efectivo al titular el 14 de setiembre de 2015, para que éste ejerciera su 
derecho de defensa, el mismo contesta el 16 de noviembre indicando que dicha nulidad se presenta 
porque la empresa promotora de la misma tiene un proceso por el uso no autorizado de la marca, bajo 
el expediente número 612768-2015, con fecha 18 de diciembre de 2014 y 29 de abril de 2015, por 
infracción a los derechos de propiedad industrial, indica además, que la denominación GEOBOLSA 
está conformada por los términos GEO (tierra) y BOLSA, por lo que podría generar en los consumidores 
distintas acepciones tales como “una bolsa hecha de tierra”, “una bolsa que proviene de la tierra”, “una 
bolsa que contiene tierra”, entre otras. Es decir, la marca objeto de nulidad es evocativa, por lo que 
cumple con la función distintiva de marca.

Se solicita establecer si el otorgamiento de la marca en cuestión contraviene lo dispuesto el primer 
párrafo del artículo 172 de la Decisión 486, Régimen Común sobre Propiedad Industrial, que dispone 
que la autoridad nacional competente decreta de oficio o a solicitud de cualquier persona y en cualquier 
momento, la nulidad absoluta de un registro de marca cuando se hubiese concedido en contravención 
con lo dispuesto en los artículos 134 primer párrafo y 135 b) y f ).

Resolución.

Conforme se ha podido verificar de los medios probatorios presentados por las partes, el término 
GEOBOLSA es empleado por diversos operadores comerciales para designar un tipo de bolsa rellena de 
material, empleado en la protección de riberas de ríos y en la estabilización de taludes, cuya característica 
principal es que dichos productos son resistentes a la erosión, sirven para el levantado de muros y se trata 
de un material susceptible de ser transportado.

En función a lo expuesto, la Comisión determina que la denominación GEOBOLSA constituye el 
nombre técnico de uno de los productos que se encuentra incluido en el género de los materiales de 
construcción no metálicos que distingue la marca registrada, por lo que dicha denominación constituye 
un término genérico y, por ende, no constituye un signo capaz de cumplir con la función diferenciadora 
de una marca.

Asimismo, de otorgarse un derecho de exclusiva sobre tal expresión, se estaría privando indebidamente, 
a los demás competidores de emplearla en el mercado para la distinción de sus productos, por lo que 
debe permanecer libre en el mercado para que otros competidores tengan la posibilidad de utilizar la 
misma denominación para hacer referencia a productos que cuenten con las mismas características, 
como ya se advierte en la práctica.
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Es necesario, un cambio en nuestro ordenamiento jurídico sobre el plazo para interponer las acciones 
de nulidad, en especial cuando estas son de oficio, ya que, es la misma administración la que conoce 
del acto que es erróneo. El problema cuando se otorga un derecho a un administrado es que limita los 
derechos de los demás, por ejemplo, si la marca que se otorga no es distintiva, pero se inscribe a favor de 
un tercero, se limitaría el derecho de los demás que hagan uso.

Limitar un plazo determinado para realizar una corrección en el registro sólo convalida un error registral 
que imposibilita a los otros competidores a desarrollarse en el mercado, lo cual repercute negativamente 
en el consumidor, limitando las posibilidades de elección de acuerdo a sus necesidades, gustos, opiniones. 

El problema que tiene limitar un plazo para subsanar un error -como ocurre en la actualidad- es que el 
error no se subsana con el tiempo, el error no crea derecho, en países que tienen una visión más avanzada 
en temas de Propiedad Industrial, la misma legislación no establece plazos para interponer acciones de 
nulidad.
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Más allá de las profundas discusiones teóricas que se pueden presentar en el campo de la responsabilidad 
civil, tales como la aplicación de un determinado régimen de responsabilidad, sea el contractual o 
extracontractual, además de la aplicación de los criterios de atribución sean objetivo o subjetivo, de 
mayor aplicación práctica resulta el estudio de la cuantificación del daño.

En la práctica jurídica, es menester conocer el abordaje de la cuantificación de los daños, tanto para 
el litigante como para el personal juzgador, pues el primero de ellos debería de realizar una solicitud 
justificada, acorde con la realidad y con el sustento probatoria necesario, mientras que el segundo tendrá 
la obligación de otorgar una reparación de acuerdo a los parámetros de equidad y según lo demostrado 
en autos.

Como es bien sabido existen diferentes tipos de daños producidos por responsabilidad civil, de ello 
dependerá su solicitud y tratamiento probatorio a nivel procesal y desde luego, ello será la balanza para 
definir el quantum que será otorgado en sentencia. Pero entonces ¿Cómo se cuantifica el daño?

Precisamente en el presente artículo se realiza una aproximación teórico-práctica de la cuantificación de 
los daños por responsabilidad civil, el cual pretende servir de ayuda, para la no pocas veces ardua tarea 
de fijar un monto equitativo en busca de un resarcimiento.

En qué consiste la cuantificación del daño

Una vez que en el proceso se ha logrado establecer la existencia de responsabilidad civil por daños, 
continua la siguiente tarea, la necesidad de reparar con un monto adecuado a la víctima de los hechos, 
ello es lo que en términos generales denominamos cuantificación del daño.

Históricamente se siguieron dos sistemas para fijar la medida de un daño, según Abrevaya (2008, p.31), 
el objetivo y el subjetivo, el primero de ellos determinado por el valor del bien, y el segundo, según 
el cual el valor a resarcir lo fijaba el perjudicado. Esta última es la teoría que predomina y se aplica 
actualmente, desde luego, aunque es una determinación realizada por el perjudicado se hace en razón 
del “interés” que el bien (patrimonial o extra patrimonial) representa para esa persona en particular.

La cuantificación del daño hace referencia a la estimación del impacto sufrido en términos numéricos, la 
Real Academia Española (2021), define la palabra cuantificación como “acción y efecto de cuantificar”, 
mientras que el término cuantificar lo conceptualiza como “expresar numéricamente la magnitud de 
algo”.

A la vez la cuantificación del daño alude una suma numérica de reparación representada en términos 
económicos, al respecto López Mesa y Trigo Represas citados por Isaza Posse (2006) indican “cuantificar 
es traducir en una suma dinerario al menoscabo que una persona determinada ha sufrido a consecuencia 
de un hecho antijurídico. La obligación de indemnizar consiste en una deuda ilíquida, que debe ser 
transformada en líquida por el juez para poder ser reparada”. (p.1)

La cuantificación es la acción de la reparación como segunda etapa, pues es póstuma a la determinación 
de una existencia de un daño comprobado, en este sentido afirma Cupis citado por Abrevaya (1975, 
p.32): “… Medir el daño resarcible equivale a precisar la medida de la reacción dirigida a represión
(reparación), y con ello se logra el resultado de adecuar la reacción a su verdadera entidad, la que
realmente el daño ha ocasionado al interés del sujeto”.

Introducción

Aspectos generales
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junio de 2017 de la Cámara Nacional de Apelaciones de la Civil, en la República Argentina, expediente 
N.º 90.958/2011, el daño a la vida no es cuantificable como bien material o inmaterial incluso, la
manera en que la muerte de una persona puede ser reparada es mediante la pérdida de oportunidad de
ayuda futura.

Esta conceptualización es compartida por nuestros Tribunales, por ejemplo, la Sala Tercera de la Corte, 
la cual ha indicado que la pretensión por indemnización del daño a la vida gira en torno a la expectativa 
de vida e ingresos laborales o profesionales futuros (en este sentido consultar voto 846-2019 de las 10:06 
del 19 de julio de 2019 de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia).

Por la característica anteriormente esbozada, y al ser un derecho que le corresponden a aquellos que se 
vean directamente afectados por la pérdida de un ser querido, nuestra Sala Tercera de la Corte, establece 
que es un derecho a ser indemnizado a título propio y directo, no derivado, como tal no susceptible 
de ser adquirido por herencia (ver resolución 846-2019 de las 10:06 del 19 de julio de 2019 de la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia).

En los despachos civiles, también desde vieja data se ha explicado que la vida como tal no tiene precio, 
pues está fuera del comercio, así lo interpretó el Tribunal Primero Civil en el voto número 969-L- de 
las 7:30 horas del 07 de noviembre de 20081, cuando en conocimiento de un proceso de ejecución de 
sentencia proveniente de la sede penal, se refirió a la solicitud de indemnización por muerte e indicó que 
la reparación es por concepto de perjuicios y procede cuando la víctima era el responsable de sostener 
el núcleo familiar. Esta última interpretación difiere ligeramente entre la sede civil y penal, pero al final 
similares en el sentido que la indemnización por muerte refiere a ingresos dejados de percibir y no como 
reparación por el lamentable supuesto de fatalidad de un ser humano.

En consecuencia, se concluye que la vida humana como derecho de la personalidad, escapa al comercio 
y no es cotizable en dinero, es invaluable, a pesar de ello, tiene un valor financiero o estadístico a nivel 
judicial, que ayuda a los Tribunales a emitir un juicio de indemnización, con base a la expectativa de vida 
e ingresos económicos esperados.

Cuantificación del daño a la vida

Bajo la anterior definición, la estimación del daño a la vida no refiere al “pago” o reparo por la ausencia 
de aquel que ha fallecido, sino que dicho quantum refiere al aporte económico que aquellos allegados 
han dejado de percibir producto del hecho dañoso.

En cuanto a la cuantificación del daño de la vida, valga apuntar lo que ha señalado la Cámara Nacional 
de la Civil de Argentina citado por Abrevaya (2008) dicho Tribunal dijo en su oportunidad:

Para proceder con la cuantificación del “valor vida”, es menester puntualizar que la Sala tiene 
decidido en forma reiterada, que la vida humana no posee un valor económico susceptible de 
apreciación, por lo que su pérdida debe resarcirse teniendo en cuenta el efectivo detrimento 
material que se irroga a los damnificados indirectos por la falta de aporte material que les 
produce la desaparición de quien debía prodigarles tales beneficios. (p.231)

Para efectos indemnizatorios, cada uno de los lesionados tendrá derecho de resarcimiento en la medida en 
que se hayan vista lesionados, por ello cada uno de los casos debe de analizarse de manera independiente, 
sin embargo, la clave está en el grado de independencia de existía en el fallecido y el reclamante.
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se pueden distinguir el daño corporal propiamente dicho, por ejemplo, una cicatriz en el rostro, y otro 
relativo a la incapacidad profesional o laboral.

Los daños por incapacidad se pueden clasificar, según Abrevaya (2008, p.56) la distinción entre la 
incapacidad transitoria y la permanente, es que, en la primera, es posible su reversión mediante la 
asistencia médica adecuada, mientras que, en la segunda, perdura a pesar de los tratamientos que se 
le realicen al damnificado y como tal perdura por toda la vida. La incapacidad permanente a la vez se 
divide en dos tipos: a) las fijas y no evolutivas, las cuales no van a variar en el tiempo y a la vez no van a 
afectar en más ámbitos de la vida de la víctima; b) las evolutivas: sufren agravantes, las secuelas del daño 
por lo general tienden a agravar y no son susceptibles de cura. La incapacidad puede ser a la vez total o 
parcial, es total cuando se produce un cese completo de las funciones corporales y será parcial, si supone 
un cese parcial de las actividades realizables con el cuerpo hasta que este se estabilice. Finalmente, hay 
que indicar que la gran invalidez es un tipo de incapacidad que puede ser permanente o temporal, la cual 
tiene la agravante que imposibilita a la víctima a realizar las tareas cotidianas básicas.

Cuando hacemos referencia a este tipo de daños se alude a aquellos acaecidos sobre la integridad corporal 
de la víctima, esto nos llevará a discernir de este tipo de lesión sobre otros tipos de repercusiones sobre 
bienes ya sean extra patrimoniales o patrimoniales, por ejemplo, daños morales, psicológicos, lucro 
cesante, entre otros.

En consecuencia, de lo anterior, tal y como lo explica, Abrevaya (p.297), hay que distinguir entre 
daños temporales o permanentes del lucro cesante, los primeros hacen alusión a una imposibilidad de 
obtención de obtener réditos en un período determinado; mientras que el segundo, hace referencia a 
ganancias concretas frustradas en un período también fijo.

En torno al daño físico propiamente dicho valga hacer referencia del voto 358 del Tribunal Segundo 
Civil, Sección Segunda, de las 11:30 horas del 23 de diciembre de 2011, que indicó en lo que es de 
interés:

Cuestiona también la accionada que en el extremo d) del fallo se le haya condenado a pagar el 
daño físico consistente en la cicatriz dejada en el rostro de la menor [Nombre 001]. Toda persona 
tiene derecho a su integridad corporal. Si esa integridad le es menoscabada en forma ilegítima, 
como ocurrió en la especie, tiene derecho a ser indemnizada (artículo 41 constitucional). La 
integridad corporal de la menor [Nombre 001] fue lesionada, específicamente su rostro, por 
medio de la herida cortante que ahí se le produjo. Ese daño físico es susceptible de valoración 
económica, por sí mismo, y no es cierto que ya fue tasado parcialmente en el mismo fallo, en 
la suma de quinientos dólares por concepto de cirugía plástica. Aún y cuando se realizará la 
cirugía plástica el daño físico en cuestión ya existió, y por lo tanto debe ser indemnizado. En 
síntesis, no son de recibo los agravios de la demandada para revocar la sentencia recurrida en 
cuanto a esos tres extremos indemnizatorios que concedió a favor de la menor [Nombre 001].

Este extracto ayuda a distinguir entre daño emergente, el cual consiste en este caso a la cirugía plástica, 
del daño corporal propiamente dicho, residente en una cicatriz indeleble en el rostro que para efectos 
indemnizatorios tiene independencia propia. Por ejemplo, valoremos el supuesto, de una cicatriz en el 
rostro de una persona dedicada al modelaje, ese daño representaría no únicamente un daño físico, sino 
que, además, una incapacidad para realizar su actividad profesional, ergo ambos daños son objeto de 
reparación.
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Plazo

El plazo puede ser temporal o permanente, en el primer supuesto será determinado mediante la prueba 
(preferiblemente pericial), el cálculo se hará a los meses o años necesarios, en el caso de incapacidad 
permanente puede finalizar a la edad de jubilación o bien extenderse hasta la muerte siendo así vitalicia.

Grado de incapacidad

Atendiendo al grado de incapacidad el daño puede ser de mayor o menor minusvalía, ello se determinará 
por el Tribunal apoyado en la prueba aportada por la parte, sobre todo en la prueba pericial, vale hacer 
cita de la doctrina establecida por la Corte Federal Argentina que ha explicado citada por Alferillo 
(2017, p.175) “los porcentajes de incapacidad estimados por los peritos médicos no conforman pautas 
estrictas que el juzgador deba seguir inevitablemente, toda vez que no sólo cabe justipreciar el aspecto 
laboral sino también las consecuencias que afectan a la víctima.”

La fórmula tiene en cuenta otros factores como tasa de interés o indexación del monto, sin embargo, ello 
no va a ser objeto de análisis acá pues tienen su acápite propio en la presente investigación.2 A la luz de 
los elementos que componen el daño temporal y permanente, la persona juzgadora puede determinar 
los montos indemnizatorios, deberá de tomarse en cuenta que el Tribunal siempre debe de funcionar 
como parámetro de razonabilidad y proporcionalidad de los rubros a conceder.

Otros autores como Elorriaga de Bonis citado por Abravaya (2008, p.97), proponen otras formas de 
cuantificación, como el método de cálculo por puntos, donde se toman en cuenta factores como la 
extensión del daño, edad y una tabla de puntos que varía según dichos elementos (sistema de baremos); 
otro método es el multiplicador o lineal, el cual multiplica ingresos percibidos antes del hecho, por la 
edad y según expectativa de vida, finalmente le otorga un interés; por último, no se descarta que ante 
la ausencia de criterios matemáticos sea la persona juzgadora que con base en los antecedente probados 
fije una indemnización en cada caso en particular.

Finalmente, en cuanto al daño corporal propiamente dicho, dependerá de diversos factores, como por 
ejemplo la zona afectada, por ejemplo, no es comparable la pérdida de un dedo que, de la totalidad del 
miembro superior, a la vez, los expertos médicos con un dictamen ayudan al Tribunal a fijar un monto 
indemnizatorio.

Carga probatoria de los daños temporales y permanentes

La carga probatoria del daño físico comprende dos elementos a saber: su extensión (permanente o 
temporal) y su cuantificación, por ello la prueba aportada debe de comprender la demostración de 
ambos factores.

De reiterada necesidad ha sido que la extensión y cuantificación del daño corporal sea reservada para la 
etapa de ejecución, el numeral 156 del anterior Código Procesal Civil así lo disponía, hoy el numeral 
62.1 de la nueva normativa adjetiva civil, que indica: “…si se hubiere demostrado la existencia de dicho 
extremo, pero no su cuantía y extensión, se podrá condenar en abstracto indicando las bases sobre las 
cuales se ha de fijar la fijación”.

Para evitar lo anterior, la parte deberá recordar no solo demostrar el daño y su nexo causal con los 
hechos, sino que además deberá procurar aportar los medios probatorios para comprobar factores 
estudiados en el apartado anterior, sea actividades productivas o económicas, el plazo de incapacidad o 
su permanencia, grado y tipo de incapacidad.
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Más difícil puede ser la determinación del daño emergente futuro, como lo indica Isaza Posse (2015, 
págs.23;26), este tipo de gastos para que sean otorgados deberán de cumplir con una serie de requisitos: 
1) son sumas que efectivamente saldrán del patrimonio del causante, 2) los gastos deben de estar
directamente relacionados con el daño causado, 3) la razonabilidad y proporcionalidad son criterios a
los cuales el Tribunal debe de echar mano a la hora de la determinación.

La razonabilidad y proporcionalidad, son los criterios determinantes en el daño emergente futuro, pues 
la persona juzgadora debe de funcionar como límite entre gastos previsiblemente derivados del hecho 
y aquellos que se puedan escapar de los dichos parámetros, por ejemplo, si bien es viable el reclamo 
por alimentación del resarcido durante el tiempo de recuperación, no sería previsible la concesión y el 
reembolso por gastos incurridos en el restaurante más caro de la ciudad.

Carga probatoria del daño emergente

Tal y como se explicó en el apartado anterior, la cuantificación del daño emergente se deberá determinar 
conforme su existencia en el tiempo, sean pasados o futuros, de ello también dependerá la carga 
probatoria y prueba a aportar.

Respecto al daño emergente consolidado o pasado, según explica Isaza Posse (2015, p.23), más que 
una indemnización es un reintegro de los gastos incurridos por la víctima, de tal manera que la 
prueba recae sobre el demandante, siendo necesaria la prueba de la efectiva erogación, puede tratarse 
fundamentalmente de facturas, tanto de gastos médicos, de transporte, de asistencia, entre otros.

En cuanto a la demostración del daño emergente futuro puede ser más complejo, Abrevaya (2008, 
pp.280-288) también concuerda que la persona juzgadora juega un papel fundamental apreciación de 
la prueba en este supuesto, sin embargo, estamos ante uno de los supuestos de flexibilidad probatoria, 
pues si bien es sabido en la actualidad existe una modernización de los servicios y con ello la factura se ha 
vuelto indispensable, siempre hay gastos que puedan quedar al margen y donde a veces exigir factura no 
torna difícil, por ejemplo el supuesto del transporte público o asistencia médica por parte de familiares, 
en este tipo de supuestos parece más sensato, en conjunto con otro gastos similares otorgar por parte del 
Tribunal un monto global.

A partir de la aplicación de teorías de flexibilización de la carga probatoria, al menos en supuestos 
de daño emergente, puede resultar de mayor importancia la efectiva comprobación del daño, bajo el 
entendido que, para tratar de regresar las cosas al estado anterior, es consecuencia lógica que se va a tener 
que incurrir en gastos para ello, pero algo que no se podría acceder sino se demuestra el daño y su nexo 
causal con relación a los emergentes peticionados.

Definición de lucro cesante

El término lucro cesante en la práctica jurídica usualmente se suele confundir con otros conceptos, 
como lo son los perjuicios, daño emergente o pérdida de oportunidad, por ello es necesario precisar su 
definición desde un punto de vista jurídico.

El autor Velásquez Posada (2009, p.356) conceptualiza el lucro cesante como aquel bien económico 
que, en condiciones normales de acontecimientos, debía de ingresar al patrimonio de la víctima, y no lo 
hizo y no lo hará en el futuro, debido al hecho principal.

Lucro cesante
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Carga probatoria del lucro cesante

La carga probatoria del lucro cesante, nace por lo general a raíz de la demostración de un grado de 
certeza o titularidad, pues para su estimación no basta con una simple expectativa, a ello el autor 
Torrealba Navas (2011, p.622), le denomina “título”, un supuesto apropiado sería el escenario en el 
cual el propietario de un bien inmueble que requiera la indemnización de daños, solicita dentro de sus 
pretensiones por concepto de lucro cesante los meses dejados de cobrar por concepto de alquiler, claro 
está que para que el rubro pueda ser concedido tiene que existir un contrato de alquiler vigente. Desde 
luego, como es una expectativa a futuro nunca se puede tener certeza del 100%, pero por lo menos se 
espera se logre la acreditación de un grado de probabilidad alto.

En la jurisprudencia patria es requerido la demostración in concreto de los perjuicios acaecidos. Siguiendo 
lo apuntado por Torrealba Navas (2011, p.624), en nuestro país no aplica la presunción in re ipsa (el 
cual si es de aplicación al daño moral) en casos de lucro cesante a pesar de ser evidente. Ergo en este 
tipo de asunto, no bastará con demostrar el evento dañoso, sino que hay que aportar prueba para la 
cuantificación, lo que lleva conlleva que en muchos casos se condene en abstracto si se echan de menos 
los elementos demostrativos del quantum, algo que a la luz de la nueva normativa procesal civil hay que 
tratar de evitar a toda costa, pues podríamos continuar con el viejo problema de la normativa anterior, 
pues la condena en abstracto puede conllevar un nuevo proceso en la etapa de ejecución.

También la prueba testimonial puede servir en cierta medida para la demostración del lucro cesante, 
Abrevaya (2008, p.304) considera que dicho elemento probatorio puede brindar una idea de la actividad 
desempeñada, período frustrado y posibles ganancias estimadas.

La carga de la prueba, ergo recae sobre el que requiere este tipo de daño, deberá comprobar la actividad y 
período frustrado, así como las ganancias dejadas de percibir, la prueba debería deseablemente aportarse 
con la demanda a fin de que el cuanto sea fijado en sentencia y que ante su ausencia no se fije en 
abstracto, se fijen montos menores o incluso se rechace dicho extremo por ausencia de elementos que 
faciliten fijar el monto.

Definición de daño moral

En su concepción más pura y atendiendo por ahora al daño moral subjetivo se entiende como aquel 
acaecido en el espíritu de la persona, noción que encierra estados de desánimo, angustia, tristeza, etc. 
Pese al anterior intento conceptual, valga apuntar lo que indica Gómez Ligüerre (2015, p.51) entre 
otros autores, en cuanto a la imprecisión conceptual o imposibilidad de definir el daño moral, que existe 
aún hoy en día, a pesar de los arduos intentos tanto doctrinarios como jurisprudenciales para llegar a 
un acuerdo.

Pese a lo dicho, desde vieja data nuestra jurisprudencia se ha pronunciado en torno a los tipos de daño 
moral, en redacción del entonces Magistrado Ricardo Zeledón Zeledón, la Sala Primera de la Corte 
Suprema de Justicia brindó un concepto de este tipo de lesión, a pesar de los años el concepto brindado 
sigue vigente y aún es de uso frecuente por nuestros Tribunales, el voto es el 151-F-01 de la Sala Primera 
de la Corte Suprema de Justicia de las 15:20 horas del 14 de febrero de 2001, en lo que es de interés la 
resolución dice:

IV. El daño moral (llamado en doctrina también incorporal, extra patrimonial, de afección, etc.)
se verifica cuando se lesiona la esfera de interés extra patrimonial del individuo, empero como
su vulneración puede generar consecuencias patrimoniales, cabe distinguir entre daño moral

El daño moral
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La carencia de un factor objetivo, conlleva la innegable necesidad de tener que acudir a valoraciones 
personales. Otras legislaciones tienen sistemas de tasación que legalmente determinación el monto a 
reparar con motivo de un daño moral, sin embargo, eso se echa de menos en nuestro país, precisamente 
estas tablas funcionan como parámetro para eliminar la arbitrariedad en estos tipos de casos.5

A título personal considero que, para efectos de cuantificación de daño moral, la jurisprudencia es 
de gran ayuda para la persona juzgadora, pues sirve de guía, las Salas de Casación realizan una labor 
política y fijan pautas de reparación que puedan ser acordes a la economía del país, lo anterior a la luz 
del artículo 9 del Código Civil, desde luego lo otorgado dependerá de las características propias de cada 
caso e incluso si nos encontramos en sede civil, contenciosa o penal.

Carga probatoria en la demostración del daño moral

Anteriormente se ha mencionado que, tratándose de daño moral subjetivo, es de aplicación la doctrina 
conocida como “in re ipsa”, a continuación, se explica la relación de dicha terminología con la prueba 
en cuanto a la demostración del daño moral en nuestro sistema jurídico.

Tratándose de la demostración del daño moral subjetivo, es de aplicación los criterios esgrimidos en el 
apartado anterior, pues precisamente este tipo de lesión encuentra en la denominada doctrina in re ipsa 
una intrínseca relación entre prueba del daño y cuantificación del mismo.

Nuestra jurisprudencia, ha establecido que para la demostración del daño moral subjetivo no se requiere 
de una prueba directa, esta queda a la equitativa valoración de la persona juzgadora (Voto 000057-f-01 
de la Sala Primera de Corte Suprema de Justicia de las 15:40 horas del 7 de enero de 2001).

Cuando se dice que el daño moral subjetivo se deduce de prueba indirecta, quiere decir que se origina 
de presunciones humanas o específicamente del Tribunal, este último está integrado por jueces y jueces, 
ergo como humanos que son presumen que, por ejemplo, la muerte de un ser querido causa dolor.

Pese al innecesario deber de aportar prueba directa, no se descarta la posibilidad que la parte aporte 
declaración de testigos, prueba pericial con su respectivo dictamen o la propia comparecencia de la 
parte, ello le puede dar mayor claridad al Tribunal para medir la afección por daño moral acaecida.

Definición de daño psicológico

Durante mucho tiempo se consideró que el daño psicológico estaba inmerso dentro de la categoría de 
daño moral, como tal entonces fueron concebidos como uno solo, sin embargo, en la actualidad estos 
se presentan con total autonomía uno del otro.

Precisamente bajo esta línea de pensamiento Bustamante Alsina citado por Isaza Posse (2015) brinda 
una definición de daño psicológico y lo diferencia del daño moral en los siguientes términos:

El daño psicológico consiste en una perturbación permanente del equilibrio espiritual 
preexistente, de carácter patológico, causada por el hecho ilícito, que general en el sujeto que 
lo padece la posibilidad de reclamar el resarcimiento o la indemnización de tal concepto con 
quien lo ha ocasionado el daño y debe responder por ello. El daño psicológico no es una 
afectación emocional espiritual, el padecer de los sentimientos, pues ello se encuadra dentro del 
concepto de daño moral. Aquel se configura mediante la alteración de la personalidad, es decir, 
una alteración profunda del equilibrio regulado por el razonamiento, que guarda un adecuado 
nexo causal con el hecho daños. (pp.85-96)

El daño psicológico
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La teoría del caso y la prueba del demandante puede ir en uno de los tres siguientes panoramas: 1) puede 
que la víctima haya finalizado un tratamiento, en dicho supuesto se podrá y deberá demostrar los gastos 
erogados; 2) que el sufriente esté en tratamiento y necesite la continuidad del mismo, caso en el cual se 
debe de demostrar los gastos incurridos hasta la fecha y determinar su continuidad hacia el futuro; y 3) 
un último supuesto, en que la asistencia médica sea necesaria pero no se haya iniciado, panorama en el 
cual se fijará en sentencia para que sea de aplicación a futuro.

Al respecto la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, ha indicado que la carga de la prueba 
en este tipo de daño le corresponde a la parte actora y se debe de hacer constar en autos con prueba 
fehaciente, por ejemplo en el voto número 1434-F-S1-2019 de las 14:40 horas del 23 de julio de 2019, 
dicho Tribunal indicó “ha de recordarse, las condiciones psicológicas, médicas y psiquiátricas han de 
comprobarse con elementos de convicción fehacientes, tales como dictámenes clínicos, experticias o 
testimonios de los profesionales tratantes o de quienes lo hubieren valorado.”

La pericia brindada por la parte actora deberá de cumplir una serie de requisitos: 1) que se demuestre la 
afección de la víctima en sus funciones psíquicas, ya sea temporal o permanente; 2) que dicha afectación 
sea indubitablemente producto de los hechos acusados al accionado (Sala Primera de la Corte Suprema 
de Justicia, voto número 000009-F-S1-2018, de las 14:15 horas del once de enero de 2018).

A la parte demandada le corresponderá demostrar la inexistencia del daño o en su defecto, que las lesiones 
son ajenas a la conducta que por acción u omisión le son imputados. Ello se puede lograr alegando que 
la prueba no es demostrativa de las lesiones, pues la reparación en casos de daños psicológicos queda 
descartada en supuestos de posibles ligámenes, la constatación del nexo causa-efecto debe de constar 
con total claridad.

Tratándose de la cuantificación del daño en sus diferentes acepciones, se estima que un papel 
preponderante lo debe de realizar la persona juzgadora, pues será esta la que a la luz de principios 
como el de proporcionalidad y razonabilidad deberá en muchos casos justificar y otorgar en monto por 
reparación.

Aunado a lo anterior, la persona litigante debería de preocuparse no únicamente por demostrar el daño 
y su nexo causal, sino que, además, tiene la obligación de fundamentar la estimación de las reparaciones 
y desde luego, brindarle al Tribunal los medios probatorios correspondientes a la cuantificación, con 
ello evitará la disminución de los montos otorgados o incurrir en la engorrosa necesidad de acudir a la 
sentencia en abstracto.

Al referirnos de la cuantificación del daño en personas, nos inmiscuimos en un tema controversial, el 
solo hecho de abstraernos del ámbito meramente patrimonial y no existir parámetros siempre objetivos 
para la cuantificación del daño juegan un papel preponderante, se insiste, en las probanzas del litigante 
y rol del tribunal como perito de peritos.

La prudencia y proporcionalidad del tribunal son sin duda elementos que siguen desempeñando un 
papel protagónico, véase que incluso en sistemas donde existen baremos, es al Tribunal al cual se le da 
la oportunidad de otorgar según las circunstancias una suma dentro de los parámetros establecidos en 
la Ley.

Finalmente, cabe recalcar diferencias entre los diferentes tipos de daño a la persona o extra patrimonial, 
en particular distinguir entre daño moral y daño psicológico, los cuales cuentan con sus propios 
elementos y constituyen dos modelos claramente diferentes en la materia, pudieron ser solicitados y 
otorgados según los hechos, prueba y desde luego petitoria del caso.

Conclusiones
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jurídico tanto no Código Civil quanto na Constituição Política da Costa Rica.

Palavras chave: OBRIGAÇÃO DA LEI, AUTONOMIA DA VONTADE, EXCLUSÃO 
VOLUNTÁRIA, IUS COGENS, IUS DISPOSITIVUM, RENÚNCIA DE DIREITOS.

Se entiende por derecho como el ordenamiento normativo que regula los actos que proceden de la 
voluntad de las personas, la justicia que se pretende obtener de ese ordenamiento normativo y la libertad 
para realizar o dejar de hacer un determinado acto en consecuencia a lo dispuesto por la ley, pudiéndose 
determinar entonces que el derecho existe gracias a la existencia del ser humano y a la interacción social 
entre ellos. En términos generales, Moret (2005) define el derecho como

El conjunto de medios que coadyuvan a la realización de los fines del hombre de acuerdo 
con su naturaleza. El derecho considerado como facultad de obrar, o sea derecho subjetivo, se 
diferencia del conjunto de normas que regulan la vida del hombre que vive en sociedad y que 
se llama derecho objetivo. Los elementos del derecho considerados como facultad de obrar, son 
sujeto, objeto y acto. (párr.1)

Este documento se enfoca en ese ordenamiento normativo que regula estos elementos, mencionado 
y conocido como derecho positivo, el cual tiene carácter de autoridad, determinando las necesidades 
cambiantes de la sociedad y sus componentes de la ciudadanía, específicamente, en el derecho privado, 
ya que es la rama del derecho que se encarga de regular las relaciones entre personas físicas o jurídicas de 
carácter privado, tal y como afirma Calatayud (2019), al expresar lo siguiente:

La actividad del derecho público, para evitar intrusiones arbitrarias del Estado en la vida de los 
ciudadanos, está limitada rigurosamente por el principio de legalidad que impone el artículo 
11 de la Constitución Política (Asamblea Nacional Constituyente de la República de Costa 
Rica, 1949). En cambio, el derecho privado es una de las principales muestras de libertad de los 
particulares, al quedar estos facultados para autorregular sus decisiones, potestad constitucional 
que tiene su fundamento en la autonomía de la libertad privada establecida en el párrafo 
segundo del artículo 28 de la Carta Magna. (p. 14)

La expresión “exclusión voluntaria de la ley aplicable” aparece en el derecho positivo costarricense en el 
artículo 18 del Código Civil (Congreso Constitucional de la República, 1885)3, en donde se dispone lo 
siguiente: “La exclusión voluntaria de la ley aplicable y la renuncia a los derechos en ella reconocidos, 
sólo serán válidas cuando no contraríen el interés o el orden público y no perjudiquen a terceros”. Del 
contenido de este precepto se pueden formular algunos supuestos e interrogantes, como, ¿existen leyes 
sujetas a la voluntad personal de los individuos? ¿Cuáles son estas leyes? ¿A cuáles derechos es posible 
renunciar y cómo se ejerce esa alternativa?

Podría afirmarse que el punto de partida es el principio de autonomía de voluntad privada a que se refiere 
la cita antes reseñada, y que se afecta a las relaciones personales en circunstancias, tiempo y territorio 
determinado. Y aunque el principio de la obligatoriedad de la norma es constitucional no significa que 
no existan leyes y normas de índole diferente, siendo estas normas las que van a constituir el objeto de 
estudio en este artículo, con la finalidad de intentar dar respuesta a las anteriores interrogantes.

3. Conviene aclarar que la redacción del artículo 18 del Código Civil a que se hace referencia en el cuerpo del documento no se corresponde al
texto original de 1885, si no que más bien el texto literal citado surge de la reforma del Código Civil producida el año 1986, que reformó
diversas partes de dicho texto mediante Ley No 7020 de 6 de enero. (Asamblea Legislativa, 1986).

Introducción
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La creación de la primera Ley Civil propiamente costarricense data de 1841, con la publicación por la 
Jefatura del Estado del Código de General4, presentado por el propio presidente Carrillo en tres partes 
con la siguiente distribución:

Civil, Penal y Procesal, los cuales sufrieron algunas modificaciones entre 1880 y 1888, año en 
que fue derogado por la entrada en vigencia del actual Código Civil. Sin embargo, cabe resaltar 
que el único que despertó verdadera polémica fue el Civil debido a que establecía el matrimonio 
civil y el divorcio vincular y contenía disposiciones que la Iglesia Católica adverso de modo 
rotundo (Sáenz Carbonell, 2004, p. 245).

Sobre este Código y su redacción, Guier (1993) afirma que “existen diversas teorías: hay algunos 
tratadistas que se empeñan en sostener que la obra se debió al trabajo activo del jurista salvadoreño 
Isidro Menéndez; otros creen ver en esos trabajos jurídicos una obra personal del jefe Supremo” (p. 20). 
Montufar (como se citó en Guier, 1993, p. 20), “sin entrar en discusión sobre la paternidad del código, 
sostiene que es una copia del Código General, que, para regir los destinos de la Confederación de Perú 
y Bolivia, había emitido el Doctor Santa Cruz en 1836”.

Como se mencionó anteriormente, la expresión “exclusión voluntaria de la ley aplicable” no aparece 
como tal en el Código de Carrillo; sin embargo, en su Título Preliminar, artículo 5, se hace una mención 
a lo que se desarrollará después, al disponer lo siguiente: “Las leyes que interesan al orden público y a las 
buenas costumbres, no se pueden renunciar por convenio de los particulares”.

Posteriormente y dadas las dificultades del Código General para adaptarse a ciertas exigencias de la 
realidad costarricense, tal y como como exponen Molina y Palmer (2009), “el presidente Próspero 
Fernández constituyó una comisión de juristas, mediante el Decreto No. IX, del 28 de agosto de 1882 
con el encargo de redactar un nuevo Código Civil” (Salvador y Umaña, 2017, p.84).

El 19 de abril de 1885, concluido el proyecto, el Congreso Constitucional, por Ley No. 30, autorizó 
al Poder Ejecutivo para emitir el Código Civil, lo que se produjo el 26 de abril de 1886, a través de un 
Decreto del presidente Bernardo Soto Alfaro y del secretario de Justicia y Gracia Ascensión Esquivel 
Ibarra, dejándose la fecha de entrada en vigor del Código a la que fijase una ley posterior. Finalmente, 
el Congreso Constitucional de la República, dictó el Decreto LXIII de 28 de setiembre de 1887, cuyo 
artículo 1° determinó la vigencia los nuevos Códigos y leyes reglamentarias a partir del 1° de enero de 
1888 (Calatayud, 2019).

El Código Civil así emitido y en lo que se refiere a este trabajo, solamente contenía una disposición en 
alguna manera relacionada con el tema, cuál era su artículo 10, en el que se determinaba lo siguiente: 
“No tiene eficacia alguna la renuncia de las leyes en general, ni la especial de las leyes de interés público. 
Los actos y convenios contra las leyes prohibitivas serán nulos, si las mismas leyes no disponen de otra 
cosa”. Ahora bien, la Asamblea Legislativa procedió a introducir una reforma al texto que se comenta 
por Ley No. 7020 de 6 de enero de 1986, en la que sí aparece mencionada la exclusión voluntaria de la 
ley aplicable, concretamente en el citado artículo 18, que se mantiene vigente en la actualidad sin haber 
sido objeto de ninguna modificación.

En el sistema jurídico costarricense el derecho privado y sus distintas ramas regulan las relaciones y 
las actividades entre los individuos particulares. En cualquiera de estas áreas se pueden distinguir dos 
principios fundamentales que rigen el desarrollo de estas relaciones de índole privado: el principio de la 
igualdad ante la ley y el principio de autonomía de la voluntad privada.

4. Conocido como Código de Carrillo por haber sido en esa Administración y por impulso del jefe del Estado, Braulio Carrillo Colina, que se
promulgó el texto. (Calatayud, 2019, p.20).

Clasificación de las normas con referencia a la autonomía de la voluntad
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En lo que se refiere a la autonomía de la voluntad privada, Calatayud (2019) clasifica las normas en 
imperativas y dispositivas, siendo las primeras aquellas cuya aplicación se impone a la voluntad de los 
particulares, sin poder estos desplazarlas o sustituirlas, ya que son de carácter obligatorio, contrariamente 
a las normas dispositivas cuando su aplicación puede ser desplazada, alterada o sustituida por la voluntad 
de las partes. Estas normas no son dictadas por el Estado y no tiene carácter de imperio, sino que se 
desarrollan en materia de total autonomía de los individuos. En la Enciclopedia Jurídica (2020) la 
norma dispositiva se entiende de la siguiente manera:

Se contrapone a la norma imperativa en el sentido de que los particulares la pueden aplicar 
acogiéndose a ella o pueden sustituirla por lo convenido entre los interesados. Denominadas 
también normas voluntarias, ius dispositivum o de derecho dispositivo, se encuentran en buena 
parte en el Derecho de contratos. (párr. 1)

Un ejemplo bien definido sobre las leyes imperativas y dispositivas se puede encontrar en las relaciones 
laborales, específicamente en los contratos de trabajo. En Costa Rica, la materia laboral se encuentra 
regida por el Código de Trabajo (Congreso Constitucional, 1941), sin embargo, en los contratos 
laborales existe una amplia gama de reglas que son meramente disposiciones tanto del empleador como 
del empleado, sin importar quienes sean los sujetos de la relación laboral las partes no pueden establecer 
que el trabajador no va a tener vacaciones ya que esta es una norma imperativa, en cambio sí se puede 
establecer el tiempo de duración del plazo laboral ya que esta disposición corresponde a una norma 
dispositiva.

Es en el artículo 18 del Código Civil, donde se establece la posibilidad de exclusión, por parte de los 
sujetos de derecho privado y en ejercicio de su derecho de autorregulación de sus intereses particulares, 
de la ley aplicable, al disponer que tal exclusión voluntaria solo será válida en tanto no se oponga al 
interés o el orden público y no perjudique a terceras personas. Se entiende que sólo la ley dispositiva 
puede ser eliminada por la voluntad de las partes (de Castro, 2014), a través de una declaración de 
voluntad que la excluye o la sustituye por una regulación pactada. Castro (2004), destaca que:

La cuestión tiene que ver con la distinción entre norma imperativa o de ius cogens, y norma 
dispositiva, que –esta última– permite ser alterada o sustituida por la autonomía de la voluntad 
de las partes contratantes. Muchas veces no es fácil distinguir entre una y otra, a veces la propia 
norma aclara su sentido, si es imperativa o no. (p. 1)

En la misma línea respecto a las diferencias entre normas imperativas (ius cogens) y normas dispositivas 
(ius dispositivum), De Otto Pardo (2017) coincide con el criterio de Castro, sosteniendo que el Código 
Civil6 no establece “una presunción del carácter dispositivo de las normas frente al carácter imperativo 
o necesario de las mismas, por ello para dilucidar si una determinada norma es imperativa o dispositiva
habrá que estar a las reglas generales de la interpretación” (p. 1), pero resuelto el carácter de imperativa
o necesaria de una norma, cualquier acto contrario a la misma –como lo sería una renuncia– será
nulo de pleno derecho, ello según lo dispuesto en el artículo 19 del Código Civil., pues la hipótesis de
“exclusión”, como observa Calatayud (2019), supone una renuncia, por lo cual, según el citado autor, la
coincidencia entre ambas figuras se produce de la siguiente forma:

6. El comentario de Otto Pardo viene referido al Código Civil de España, cuyo artículo 6 contiene una disposición similar a la contenida en el
artículo 18 del Código Civil de Costa Rica. Así el código español establece lo siguiente. “Artículo 6. 2. 2. La exclusión voluntaria de la ley
aplicable y la renuncia a los derechos en ella reconocidos sólo serán válidas cuando no contraríen el interés o el orden público ni perjudiquen 
a terceros” (Ministerio de Gracia y Justicia de España, 1889).

La exclusión voluntaria de ley aplicable
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El principio de la autonomía de la voluntad privada se reconoce como uno de los pilares del derecho 
privado en muchos ordenamientos jurídicos en el mundo y se debe señalar que se encuentra también 
en la base de los negocios jurídicos propiamente en los contratos. Es decir, que la autonomía de la 
voluntad tiene su limitación en lo que establece el orden público, pero indudablemente hay un gran 
campo de acción donde la voluntad del individuo se impone. Por la investigación llevada a cabo, se 
puede contestar los interrogantes planteados al inicio de este trabajo: ¿Existen leyes sujetas a la voluntad 
personal de los individuos? ¿Cuáles son estas leyes? ¿A cuáles derechos es posible renunciar y cómo se 
ejerce esa alternativa?

Ciertamente, existen las normas sujetas a la voluntad de las personas y según lo expuesto son estas las 
normas dispositivas, las cuales se dan en los negocios jurídicos propios del derecho privado, es decir son 
las normas que se derivan de los acuerdos (convenios o contratos) entre los individuos con el objeto de 
alcanzar sus intereses personales, acuerdos que adquieren el carácter de ley respecto a la relación de las 
partes. Se puede renunciar a estas normas cuando por acuerdo de las partes se cambian o modifican los 
parámetros de estos acuerdos o simplemente se dejan sin efecto, eso sí, teniendo en cuenta el carácter 
restrictivo en la interpretación de situaciones en que se haya producido la exclusión, ello por la naturaleza 
de renuncia que aquella reviste.

En esta investigación se identificaron los términos de ius cogens y ius dispositivum, que son parte integrante 
en la figura de la exclusión voluntaria de la ley aplicable, como se señala en el texto, el ius cogens son las 
leyes de obligado acatamiento porque tienen razones de orden público, por su parte el ius dipositivum 
se puede considerar como normas voluntarias. Se entiende entonces que solo la ley dispositiva puede 
ser excluida por la voluntad de las partes, a través de una declaración de voluntad que la excluye, sin 
embargo, aquellas leyes que regulan el orden público no podrán ser evitadas, puesto que, la limitante a 
la exclusión la establece el artículo 18 del Código Civil.

Albaladejo, M. (2001). Derecho civil. I. Introducción y parte general (15ª ed.). Librería Bosch.

Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. (06 de enero de 1986). Ley No. 7020. Reforma 
Título Preliminar del Código Civil. https://bit.ly/3LcdWmT

Asamblea Nacional Constituyente. (1949). Constitución Política de Costa Rica. https://bit.ly/3Slloyv

Calatayud, V. (2019). Curso de derecho privado. Ediciones ULACIT.

Castro Vítores, G. (2004). Eficacia de la norma jurídica. https://bit.ly/3RL8cCO

Congreso Constitucional de la República de Costa Rica. (1885). Ley No. 30, de 19 de abril. Código 
Civil. https://bit.ly/3xLgEdF

De Castro, G. (2014). Derecho Civil I: Introducción y Derecho de la Persona. Universidad de Valladolid 
(UVA). https://bit.ly/3UAsSyR

De Otto Pardo, I. (2017) Exclusión voluntaria de la ley aplicable. https://bit.ly/3qDEfc0

Díez-Picazo, L., y Gullón, A. (1976). Sistema de derecho civil. Editorial Tecnos

Enciclopedia Jurídica. (2020). Norma dispositiva. https://bit.ly/3BaMKQK

Conclusiones

Referencias bibliográficas









2
Revista REDpensar
redpensar@ulasalle.ac.cr | www.redpensar.ulasalle.ac.cr
ISSNe 2215-5384

DOI: 10.31906/redpensar.v11i2.241

Desde a aprovação, em 1948, da Declaração Universal dos Direitos Humanos, a condição de dignidade 
pessoal e respeito absoluto aos direitos básicos, como o direito à vida, à liberdade, ao reconhecimento da 
personalidade jurídica e ao direito à nacionalidade. Nas últimas décadas, a nível internacional, as alterações 
demográficas aumentaram as assimetrias sociais, como é o caso dos fluxos migratórios, onde milhões de 
pessoas se deslocam de um país de origem para outro de destino, em condições adversas. No caso da Costa 
Rica, devido à sua posição geográfica, há constantes movimentos de pessoas, interna e externamente, bem 
como relações de vida entre fronteiras, binacionalmente. Nestes movimentos massivos de pessoas, existem 
migrantes regulares e irregulares, bem como pessoas em situação de refugiado e apátrida ou em risco de 
entrar nesta situação. Por isso, este ensaio analisa a figura da apatridia, com base na legislação nacional e 
nas diferentes ações que o Estado costarriquenho tem realizado para atender e responder às pessoas que se 
encontram nessa condição. Desta forma, a legislação nacional visa reduzir essas lacunas legais que promovem 
e colocam em risco as pessoas e sua qualidade de vida.

Palavras chave: APATRIDIA, CIDADANIA, CONSTITUIÇÃO POLÍTICA, DIREITOS 
HUMANOS, DIREITO DE IMIGRAÇÃO.

La palabra nacionalidad proviene del término nación y este del latín “nascere”, que se refiere por definición 
al lugar de nacimiento de los habitantes.

Un derecho humano fundamental es la nacionalidad; mismo que comprende que toda persona está 
en la libertad de adquirir o cambiar de nacionalidad. Junto a este derecho, se forma la identidad de 
una persona, la cual incluye: el nombre, apellido, fecha de nacimiento y sexo. Además, por medio del 
derecho internacional de los derechos humanos, se tiene estipulado que los Estados poseen la autoridad 
de decisión sobre quiénes son sus nacionales y quiénes no; sin embargo, esta potestad no excluye sus 
obligaciones de cumplir y respetar dichos derechos.

El derecho a la nacionalidad se encuentra reconocido en diversos instrumentos internacionales, entre los 
cuales se puede destacar la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH) de 1948 (Naciones 
Unidas, 1954), la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) de 1989 (Fondo de Naciones 
Unidas para la Infancia (Unicef ), 2006), la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (CETFDCM) de 1979 (Naciones Unidas, 1979), la Convención sobre 
el Estatuto de los Apátridas (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), 
1954) y la Convención para Reducir los Casos de Apatridia (ACNUR, 1961).

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948, p.35), se establece el derecho a la 
nacionalidad,

1. Toda Persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. A nadie se le privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad. 

(art.15)

¿Qué es y por qué es importante la nacionalidad?

Resumo
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La Convención de 1954 sobre el Estatuto de los Apátridas es la que con mayor propiedad define a este 
grupo poblacional “a los efectos de la presente Convención, el término «apátrida» designará a toda 
persona que no sea considerada como nacional suyo por ningún Estado, conforme a su legislación” 
(ACNUR, 1954, art.1). Otra definición encontrada es la de la Enciclopedia Jurídica OMEBA (1980):

Ausencia de nacionalidad y la perdida de esta, ya sea por efecto de un hecho voluntario individual 
o de una decisión gubernativa o legislativa que alcance a determinadas personas o grupo de
personas, no seguido de la adquisición de una nueva patria o de una nueva nacionalidad, da
origen a lo que se ha dado en llamar en el derecho contemporáneo, la apatridia. (s.p.)

De acuerdo con la OIM, un apátrida es definido como,

Persona que ningún Estado considera como nacional suyo. Como tal, un apátrida no tiene 
aquellos derechos atribuibles a la nacionalidad, como, por ejemplo, en el contexto de la 
protección diplomática de un Estado en que el principio aplicable es que un Estado solamente 
puede ejercer la protección diplomática en favor de sus nacionales. No tiene, además, los 
derechos inherentes a la condición de residente legal y habitual en el Estado de residencia 
temporal. (OIM, 2006, s.p).

En el caso específico de las personas apátridas, existe también una clasificación, están las personas 
apátridas de Iure, que es cuando en el ámbito internacional los países no reconocen el derecho a la 
identidad de un determinado Estado, tal es el caso de Palestina.  También, existen las personas apátridas 
de facto, que ocurre cuando un Estado le niega la nacionalidad a una persona, debido a la falta de 
documentos de carácter legal (Humanium, s.f ).

Se desconoce con exactitud el número de apátridas, pero la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) y el ACNUR consideran que hay poco más de diez 
millones de personas en esta condición en todo el mundo.

Existen diferentes factores no taxativos que provocan el origen de la apatridia. Una causa importante 
es la discriminación racial, étnica, religiosa, idiomática y de género. En ocasiones, los Estados privan a 
los ciudadanos de su nacionalidad a partir de modificaciones en la legislación elaborada con un criterio 
discriminatorio, convirtiendo así poblaciones enteras en apátridas (ACNUR, 2014-2022).

La discriminación por género, en las leyes de la nacionalidad, es una de las principales causas de la 
apatridia infantil. En 25 países, entre los que se puede mencionar, Arabia Saudita, Jordania e Irak, la 
legislación existente no permite a las mujeres transmitir su nacionalidad a los hijos, afectando a estos 
últimos y poniéndolos en riesgo de apatridia (ACNUR, 2019).

Otras de las razones son las leyes relativas al matrimonio (específicamente afectando a las mujeres) 
de países cuya normativa interna dispone que la nacionalidad de una mujer casada es la del esposo 
(ACNUR, 2019). En este sentido, la nacionalidad de una mujer se ve alterada en cuanto contrae 
matrimonio, empero, puede caer en apatridia cuando, por situaciones adversas, no logra adquirir la 
nacionalidad de su esposo, se casa con un extranjero o si la unión llega a disolverse, perdiendo así la 
nacionalidad adquirida, pero sin recuperar la original.

Otro aspecto tiene que ver con los vacíos legales existentes en materia de nacionalidad. Aunque todos los 
países cuentan con leyes en las que se puede adquirir o revocar la nacionalidad, no necesariamente todos 
los Estados tienen el manejo claro de este aspecto.

¿Qué es ser apátrida?

Causas de la Apatridia
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Este es un caso de suma importancia a nivel internacional, pues concreta el cumplimiento de una 
serie de compromisos que tiene el país desde la ratificación de las Convenciones de 1954 y 1961, que 
persiguen la reducción de los casos de apatridia.

Por otra parte, un caso relevante de mención está relacionado con la experiencia de cooperación entre 
Costa Rica y Panamá, con la población fronteriza indígena Ngäbe-Buglé. Esta población se caracteriza 
por estar ubicada entre la frontera de Costa Rica y Panamá (Tribunal Supremo de Elecciones de Costa 
Rica [TSE], 2016; ACNUR, 2017).

Durante mucho tiempo, las personas indígenas que han vivido en esta zona, han mantenido una 
relación de convivencia entre ambos territorios, es decir, de manera binacional, independientemente 
de las limitaciones fronterizas. Se desplazan a partir de sus propias necesidades, por ejemplo: para la 
búsqueda de trabajo, por lo que, durante periodos estacionales entre noviembre y enero, se trasladan 
hacia Costa Rica para la recolección de café; pero, entre los meses de marzo a mayo, se dedican a la 
recolección de granos en la República de Panamá (TSE, 2016).

El Proyecto Chiriticos nace como respuesta a enmendar la situación que tenía a esta población en estado 
o riesgo de apatridia. Es un trabajo en conjunto entre los gobiernos de Costa Rica y Panamá, ACNUR
y Unicef (Muñoz, 2017).

Uno de los elementos fundamentales fue la determinación de nacionalidad bajo el registro tardío de 
nacimiento; objetivo cumplido mediante el desplazamiento de brigadas móviles a fincas cafetaleras de la 
frontera, donde reside y trabaja esta población migrante. Rodríguez-Farrelly (citada por Muñoz, 2017) 
de Oficial de Protección del ACNUR indica que:

En línea con el Plan Global del ACNUR para acabar con la apatridia en el 2024, Costa Rica 
es anfitriona de las jornadas binacionales de registro tardío de nacimientos, verificación de 
nacionalidad y entrega de documentación para las personas Ngöbe-Buglé que tienen derecho a 
ella. Esta es la séptima jornada que se ha realizado en el país a lo largo de los últimos dos años, 
en cumplimiento con los compromisos asumidos por el Gobierno de Costa Rica en el Plan de 
Acción de Brasil del 2014. (párr. 5)

Un ejemplo de los resultados de este proyecto es el caso de don Martín y sus 9 hijos, dado a conocer 
por el ACNUR. Don Martín es un hombre indígena Ngäbe- Buglé, cuyo nacimiento no fue registrado, 
llegó a Costa Rica hace 45 años donde estableció su vida y tuvo 9 hijos. Todos los hijos de Martín 
nacieron en casa, por lo que ninguno fue inscrito al momento de nacer. Gracias a la existencia de este 
proyecto, “Martín y sus hijos pudieron acceder al registro tardío de nacimiento ante los Registros Civiles 
de Panamá y Costa Rica, y actualmente ya cuentan con la documentación correspondiente” (Naciones 
Unidas Costa Rica, 2017, párr.2). Estos documentos son necesarios, ya que, “permiten a las personas 
gozar de forma efectiva de sus derechos y al acceso de servicios básicos como educación, salud y empleo” 
(Naciones Unidas Costa Rica, 2017, parr.3).

En relación con las conclusiones, es criterio de la autora que la existencia de alrededor de diez millones 
de personas que actualmente se encuentran en apatridia, precisa de un respeto absoluto de los derechos 
de esta población, para lo cual, los Estados tienen el deber de dictar normas y construir mecanismos 
para la construcción de regulaciones que atiendan a esta población. En ese orden de ideas, una de las 
primeras decisiones es el deber de acatamiento y la responsabilidad de ejecución de lo dispuesto en 
las Convenciones de 1954 (Convención sobre el Estatuto de los Apátridas) y la Convención de 1961 
(Convención para reducir los casos de Apatridia).

Conclusiones
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